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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de Ia Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-1487-SPA-1137 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se h¡cieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) obrieron un estacionomiento y outo lovado. Desde las 7 de lo moñano hasta las 22 horas,

de lunes o domingo, ponen músico a muy olto volumen en bocinas 1...) lhechos ubicados en

calte Laguna de Tamiahua, número 176, colonia Anáhuac I Sección, Alcatdía Miguel Hidatgol
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la
Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
así como para velar por [a protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes del funcionamiento de un
establecimiento mercantil ubicado en calLe Laguna de Tamiahua, número 176, colonia Anáhuac I

Sección, ALcaldía Miguet H idalgo.

Página 1 de 4

x
b
L--/'

I



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD OE MÉXICO

SU BPROCU RADU RíA A[4 BIENTAL, D T PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR A

L OS ANII,lAI FS

Expediente: pAOT-2022-148?-SpA-1137

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2023

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de [/éxico,
señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido estabtecidos en las normas aplicables.

En el mismo sent¡do, et artículo 151 de ta citada Ley, señata que se prohíben las emisiones de ruido
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales de la Ciudad de México
correspond ientes.

En comptemento a lo anterior, la norma aplicabte en et caso de ruido es [a norma NAD F-005-At\4 BT-

2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras
provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia
de la Ciudad de México; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión el de 65
dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63

dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría realizo una visita aI domicitio de la persona denunciante no obstante
durante Ia v¡s¡ta no se pudo constatar ruido proveniente del establecim¡ento mot¡vo de denuncia.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señatado en [a Norma
Ambiental para ta Ciudad de México NAD F-005-Al\4 BT-2013, la cual indica que: 1...) En caso de que

existo uno denuncio ciudodono, únicomente se determinora un punto de medición, el cuol deberá
ubicorse o portir del lugar en el que el denuncionte percibe lo moyor molestio en el inmueble que hobito,
laboro o desarrollo alguno octividod (. . .).

En razón de lo citado en el párrafo anter¡or, se solic¡tó mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-7858-2023 a

la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente investigación
prevatecían, o bien, que señalara una fecha y horario para recibir a[ personaI de esta Subprocuraduría

en su domicitio, lo anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de

mayor recepción, para lo cual se [e concedió un ptazo de 5 días hábiles; sin embargo, [a persona

denunciante no desahogó lo antes soticitado.

Uso de Suelo

Sobre et tema, es necesario precisar que [a Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora

Ciudad de México), estabtece las bases de la política urbana de esta Ciudad mediante [a regulación de

su ordenamiento territoriat, garantizando la sustentabitidad de la misma; por lo que determina como

una política de planeación la emisión de los instrumentos jurídicos que reguten el crecimiento urbano

controtado en áreas específicas con condiciones particulares, tales como el Programa General de

Desarrollo Urbano det Distr¡to Federal, los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los

Programas Parciales de Desarrollo Urbano.
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De conformidad con e[ artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con apl¡cación para [a Ciudad de
México, dispone [o siguiente:

(...) Los personos físicas o moroles, públicas o prívodos, están obligodos a lo exacto observoncia de los
programosy de los determinociones que la Administroción Público dicte en oplicación de esta Ley (...)

En virtud de [o anterior, de conformidad con el Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de
Desarrotto Urbano y Vivienda para [a Alcaldía Miguel Hidatgo, a[ predio en cuestión le aplica [a

zonificación H/4/30 (HabitacionaL,4 niveles máximo de construcción,300/o mínimo de área [ibre); en
donde el uso de suelo para las actividades relacionadas con servicio de estacionamientos
públicos y privados se encuentra permitido, sin embargo de acuerdo al Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Miguel Hidalgo, los servicios relacionados con e[ lavado de
vehículos se encuentran prohibidos.

Por lo anterior se pidió at lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México una visita de
verificación en mater¡a de desarrolto urbano, por las actividades de un establecimiento mercantilcon
g¡ro de auto lavado ubicado en calle Laguna de Tamiahua, número 176, colonia Anáhuac lSección,
Alcaldía Miguel Hidalgo y en su caso, imponga las medidas cautelares y sanciones procedentes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han

reatizado las actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido visita de verificación en

materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de
N4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

a

Se realizó una visita de reconocimientos de hechos en e[ s¡t¡o marcado en la denuncia con la
finalidad de realizar [a medición correspo ndiente, sin embargo no se constató ruido.
Mediante oficio PAOT-05-3001200-7077 4-2023, se soticitó a [a persona denunciante que

informara si los hechos que motivaron la presente investigación se seguían presentando, o

bien, que indicara una fecha y horario para que personal de esta Subprocuraduría acudiera a

su domicilio a realizar la medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción;

sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.
Mediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-9224-2023, se solicitó al Instituto de Verificac¡ón Admin¡strativa de {a

C¡udad de México (INVEA), realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

al inmueble de referencia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, inde pend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO.- Con fundamento en et artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley 0rgánica de [a Procuraduría
Ambiental de la Ciudad de México, solicítese at lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de I,4éxico, que una vez que se tenga el resuttado de la visita de verificación aI inmueble en comento,
remita la información correspondiente a esta Entidad.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese Ia presente Resotución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a lr4aestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
l\4éxico, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
AmbientaI y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Regla m ento. -----
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